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lOS lOGAlES YEl [SGOL~R 

(Continuación). 

Vista la cOoveoiencia y necesidad de \loa eose
n.anza gr_llduadll, este problema trae otros uo reeuoe 

, importantes, cuaJes ;;on la construcción de nuevos 
locales y la suficiencia del materíal; respecto al 
primero, es cierto que, los locales que hoy' tenemos 
eo Espafia no son admisibles ni en la aclual orga

. nización escolar ni en la que se propone; esa con
glomeración de oiuos en locales sio luz, sin venti
lación, entre cuatrO paredes' estrecbados, es un 
vergonzoso dato que acosa nuestro atraso y nuestro 
ab~ndono. Estos lugares qUE" son templos dfl rell
gíóñ:"de,ipocericj~ y de cultúra, no deben ser luga
res d~ r,eclhsióo 'forzosa donde pierden salud y vida 
lqs que""deoJro ~e i:lHos trabajan y elabora u el 
porvenir g~ Já Patria. 
, En la construcción de Jos: nuevos locales que se 

precisan,' han de herffis.oRfse los dictados de la Hi
giene cO'o, los de la 'Pedagogía; no tengamos en 
euenta los preceptos de una olvidando los de la otra, 
tomemos un plan fijo, uua 'orieotacióu, hagimonos 
cargó"de eUa, estudiémosla con carifio, uo desma
yeoios ante los' obstá.culos, exa~inemos cuanto ,á, 
ella se refiera y entremos eoo decísióu á practicarla, 
no nos forjemos ilusiones contemplando los sober
bios palacios' en que Alemania y Sniza Heuen insta
ladas sus esyuel&s, arranquemos ',de estas nacioues 

" ." 

1 ' 

" 

la inmejorable' ,organización y eo cuanto á los lo
cales ada ptémoDos, á nuestras necesidades y estado 
económico, tra'bajando todos para qoe los que' hoy 
tenemOS se transformen en otros aencillos, capf!,ee,s, 
higiénicos y dispuestos para una ensefienzll gríl
duada sin perjuicio de que los qne-se ,con,struyan de, 
nueva planta vayan planeados atendieado ,uo á d~ 
talles di:: belleza:y elegancia sino a, un plan higl&
nico-pedagógico conciénzuda.mente pensado á fin de 
que se adapte un tipo de construcCión. ,Repasemos 
el proyel?to debido el exminis-tro y sabio ,Dr. CorUr
xo y sacaremos da su lectura muy provechosa doc
trina. que los' vaivenes ,de Já::poJítica. ha enlerrado 
entre el polvo y los papeles. , ' 

¡Qué hermosos locales p,odemos admirar eil 10B 
taHeres de las grandes fábricas! ¡Qué torrentes de 
luz y de alegría penetra por sos grandes ventanales 
vivificando' y animando al trabajo á los obre.rosL 
¡Qué horre'nda impresión causa. al comtenplar en 
estrechos y obscuros recíutos' :i los pobres lliiíos 

1 ,que, trabajando constantemente no pueden respirar 
.! elllire puro ni pueden, ver sns rostros iiaminados 

I
r:,' por una luz esplendorosa como esa luz de gloria 

que batla. é ilumina la. tersa freute de los puros 
'1"1' " 11 ange es. ~ - ,', 

li,' En Espalla, por desgracia, una mal entendida 
economía ha llevado siempre -á nuestros' gobernan

l.!. tes á ser tacafios y mise:rables para todo aqudlo 
qua rapresentft- :V,~rdadero beneficio en el engrauds

" cimiento de b nación; así, pues, .emos las escuelaS 
i¡ ,públicas, por las que el Estado dice pomposamente 
[' que- vela, desprovistas de! indispensable material 

cieutífico que permita dar una enseílanza racional, 
tanto en las escuelas primarias como en .las p!ofe
sionales de doude sa!eo los que má§..tarde han de 
ensenar como á ellos les enseBararr. 

11 , . 

La caotidad que hoy tiene asignada cada escuela 
para proveerse de material, éS seocillamente irdso· 
ria y mas cuando por todas partes son exigencias, 
pero exigencias que .ienen de aquellos que cou
templen el panorama pedagógico desde esa altma 
a d0:lde no llega la realidad tangible de los que uo 
descienden á este valle desolado para no verse 
precisados a confesar el error de sus· epreci&ciolles. 

Elma! de este problema esta_en la equivOCMla 
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relación en qua nos. encontramos Maestros, escuelas, 
pueblos y materia!, y ;;i pensamos con uo poco de 
lógica descubriremos el absurdo de esa relación. 

El material ba de ser proporcional al numero de 
alamoos que ha de emplearle, al sistema que se 
adopte en la enseñanza y a. las dif¡;reotes materias 
comprendidas en el programa escoJar. 

En la actualidad los pueblos tienen asignado 
para la compra de! material de sos escuelas, una 
cantidad proporcional al censo de población, pero 
la matrícula guarda con esto uoa relación inversa, 
es decir, que á mayores pueblos, menos matricula 
en sus escuelas (siempre que haya las que debe de 
baber), porque la población escolar se encuentra 
más repartida entre las escudes públicas y las per~ 
ticul6.res; así, pues, allí donde solo existe una es~ 
cuela, la poblacióu escolar acudirá a sUa, y como en 
estos casos se encuentran todos los pueblos de corto 
vecindario, véase cómo cobran menos los que más 
tienen que gastar. Este iocooveniente babía de 
subsanarse si se tomara como dato de referencia el 
número de nifios comprendidos en"la edad eSColar 
y si en cada localidad hubjese el nÚmero de escue~ 
las que debiera haber. 

Mas, si calDo dejamos sentado, la forma de ense~ 
, fianza ha de ser la graduada y el programa de las 

materias objeto de desarrollo ha de conducir á que. 
ella sea racional, iutegral y armónica, desterrando 
rntinarismos y dt1eznebles teorias, ha de precisarse 
un anmento de material á nn de proceder á. los tra
bajos escolares con medios apropiados para que 
más tarde las mezquindades de unos no sirvan para 
afrentar i otros. 

Dotadas nuestras escuelas del material necesario, 
salieudo de su miserable. situacióo, seria uo medio 
indirecto de robustecer el coucepto de la ensefianza 
pública, pues que se ha!laría en cODdiciones de 
competir con la privada que la ejerceD como uoa 
industria de grsodes seotimieotos y para coya pros
pt:tridad no se perdooan gastos ni sacrificios. ¿Qué 
atractivos puede ofrecer para nadie el mobiliario 
viejo y carcomido de nuestras escuelas rurales? 
¿Qué milagros pueden hacerse con diez pesetas 
mensuales cnando hay que suministrar libros, pa~ 
pel, tinta, clarión, plumas, etc. etc. á ciado cin
cuenta alumnos? ¡Con qué gusto trabajará el 
Maestrol ESTEBAN GR.ANULL!QUE. 

DESDE ACECA 

Velaaa literaria-musical en honor ae la Sra. aoña 
Salua 'erminael ae ¡¡mecoa. 
Día grato y noche deliciosa, un manojo hermoso 

de lindas flores y una dignísima representación del 
<8exo feo. ¡Con estas armas ya se puede ir á. cual-

, f qUlp.r parte ..... 
" La sefiura de la casa D.~ Maximina de AJdecoa, 
con su simpático hermsno D. Fermio y sos hijos. 
dieron reelee á la fiesla, coo esa delicadeza en ellos 
característica y digna de todo elogio, sabiendo en 
los momentos de la comida y en los iostantes de la 
tertulia hacer pasar unas hora!'! que fneroD momen~ 
tos agradabilísimos y de grata recordación para la 
memoria de todos. 

! 

¡ 

, 

La festejada, la cariñosa Salucita, como la llaman 
sus Íntimos, rrbrió la velada y tu,o al pifltlO 000-
me1ttos de verdadera inspiración; en la «Siciliana 
de Cp.belleria» tuvo t¡·ases y efectos de verdadera 
Maestra, demostrando un dominio y una ejecución 
admirable, en el precioso arte de Clwpin. 

Ec. continuación con el ",Quien vive) y ona pre
ciosa «Tarante!a» nos hicieron pensar <:0 la gloria 
llls herman&s Castells (Amalia y Carmen), con 
efectos de verdadero lucimiento en el, teclado. 

La Sra. de Paris (Pilar), muy sentida en otra 
pieza tocada con verdadera delicadeza y gusto. 

Un VAls de ",G?derd~ ejecutado por la Srta. Gar
cía (María) llamó df\ igual modo la atención, arran
cando también sinceros aplausos de los que escu-
chaban..... . 

¡Y se quejarán las empresas de' que no hay can
tantes y de que no hay público!.. .. ¡Quién fuera 
empresario! Pudiera afirmarlo conmigo quien escu~ 
(;hara una emisión de voz, una vocalización y una 
grao, escuela de Canto, en la Srta. Castells (Encar
nación) en la <IRitorna Vincitúr~Áida",. y en la 
Srta. Jaén (Amelia) en ",Roberto el Diablo» dos 
cree.ciones qU0 resultaron verde.d€tas diabluras al 
acabarse tan pronto. 

La Srta. de Aldecoa (Blanca) estuvo deliciosa y 
tuvo momeutos grandilocuentes, al decir la carta de 
«Gigantes y O¡¡bezudos~. Blauquita es una tiloria 
del arte en miniotura. 

La parte prosaica, t¡¡VO también verdaderos intér
pretes, y buenos autores. literatura., poesía, y sobre 
todo, en predilección nu diálogo chispeante, escrito 
expresameoie para la fiesta, de nue-stro cúmpafíero 
Pedro Martin, quien acompañado de la Srta. García 
(Carmen), dejaron bien sentadas las frases de ...•. 
¡Olé los Cleerpos graciosos! .... y ...•. ¡Bendito sea ese 

, , pzco . .•.• 
Fuera del program:l. se bailaron $evillanas por las 

Srtas. Casté!!s (Encarnación y Jaén (Amalia), que 
fué el delirio. úa Torre del Oro y la Giralda, sintie~ 
ron envidia y no faltó andaluz que interrumpiendo 
y tirando el sombrero dijera ..... ¡Olé t!t mare, gra

, , 
CU)sa .••.• 

La Srta. Martío (-paula) y el Sr. Lafueote (Feds- . 
rico), bailaron magistralmente una jota; DO creí que 
Aragón pudiera trasladarse·a. Acece; es una pareja 
que sin duda recibió la bendición de 1!l PUarics 
pera lucir sus grandiosas facnltades com9 argolla 
de la tierra del ridiós. 

Vamos para finalizar con las demás bellezas. Las 
Srtas. Gutiérrez (Mercedes y Lola) capaces de dejar 
calvos á t.l-abaldón y Péréz Zúfiiga. iQué cháchara,. 
D ' , , lOS J)j.lO: •••• 

La Srta. Lucini (Carmen), encantadora. La sefío
rita de Aldecoa (Lola) primorosa en un soneto, que 
leyó muy bien y diciendo a voces ..... que 00 sólo en 
el cielo hay idilios y afíoraozas .... . 

y ain olvidar á los elocuentes y simpáticos 
Luciano (E9rique), París (Pedro), López (Enrique), 
Encabo (Miguel), Fuentes (Antonio), Abanades 
(Oonstantino), Araujo (Antonio), Frabegues (ADto~ 
líu), y otros que siento no recordar, se ter.minó la 
fiests simpática, de una flor de primavera, á las 
cinco de la maí'íanl'l, con grao regocijo y con verda
des deseos de ver muy pronto lá ,·eprise. 

UB TRASPUN'J:E. 
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A la muy elegante y distinguida 
• §AlLlIJID lF1E]gN Al NID1E:z¡' 'Y 

en su fiesta onomástica.

SONETO 

, .Á una santa. 

Retorno hoy á. tu bogar para admirarte 
rindiendo así tributo á la hermosura! 
y con gran corazóu y una alma pura 
postrado ante tus pies, felicitarte. 

Mi fonDa de !legar, no ha de extraüarte, 
que á una santa tan llena de dulzura 
cumplimentar pie á tierra no es locura; 
es de;vClción sagrarla en cualquiE:r parte. 

Yo por tu nombre mi oración ehwo 
que atenderá la Majestad divina, 
y de cantar tus dones me relevo; 

Soy el hermano que aote tí se ioclina, 
y de esta fiesta su recuerdo llevo, 
90010 un ángel de luz en mi retina. 

E. LÓPEZ. 

RETAZOS 

.Á mi querida Nené. 

Quisiera contarte mis suef'io~ de gloria 
y en rítmicos sones, en caoto de amor, 
pretendo cantarte; ¡Quimera ilusoría! 
mis notas se eclipsan aute tu fragor; 
Yo quiero que sepas que en tí estil. mi vida, 
que formas mi idilio, mi bello ideal; 
tu amor en el mio penetra y se anida 
y entonau fcedidos, balada oriental. 
Cual velan los afios, aquellos albores 
de nuestras infancias los vimos correr; 
hoy son nuestras vidas y nuestros amores 
los que corren, vuelau, como un nueva ser. 
Tres bellos querubes te extienden sus ajas, 
a.! cielo con ellos te vea subir; 
si Mayo n:!t1 entrega su .tiores y galas 
en vuestro camino las haré esparcir .. 

R. DE ALnRCOA. 

A LA FESTEJADA SALUD FERNANDEZ 
CANCIÓN 

• 

Inspirado eu tn excels2 ue!!eza, 
Alejado de toda pasión, 
Alentado por tu gentlleza, 

Por esa nobleza 
De tu corazón; 

Impulsado por sacros debEres 
Hoy mi lira preteudo afinar: 
De mis notas dulzuras 00 esperes, 

Si me lo éxigie,res 
;:\0 podré cantar. 

Son los sones que lanza mi lira 
Cual quejidos de agudo dolor; 
Sou lameutos de un SF.-r que suspira, 

De UD alma que espira 
Que moere de amor. 

Si estos tODOS que hiereo tu oido 

Son OD tosco sayal de virtud, 
Te confieso que nunca he teuido 

Tan ledo sOllido 
Ni tsnta inquietud. 

No té extrafie que acuda á. tu reja 
y al cantarte me veas gemir, 
Que en mi pecho el dolor se refleja ... 

¡Cantar oú me deja! 
¡No puedo fiugir! 

Elevando mi vista á esa altura 
Coando empieza la luz á nacer, 
Coufundiendo á ese sol que fulgura, 

Veo la escultura 
Que embarga mi ser. 

y pues pas,:, mi vida soilando 
Para al fin mis locuras penar; 
¡Compadece alas seres que amando 
Al abismo se lanzan, dudando 
De esa gloria en la tierra encontrar! 

PEDRO MARTíN LÓPEZ. 
P:o-fesor de primera ensei'.ianza. 

SECCIÓN OFICL4.L 
12 de Marzo de 1909. (Gaceta del 22.)-Real 

orden de] Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes acepta oda el siguiente informe emitido por 
el Ree! Consejo de Sanidad relativo á. higiene de 
las Escuelas: 

.:rImo. Sr.: S. ~L el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aceptar eu todas sos partes el informe emitipo 
por el Real Consejo de Sanidad en la consulta for
mulada· por este Ministerio acerca de diversos 
pUlltoS relacionados con la higiene escolar y que ha 
sido trauscripto por Real Orden de 24 de Febrero 
último, expedida por el Ministerio de la Goberna
ción, disponiendo al propio tiempo su inserción en 
la Gaceta de Madrid para conocimiento público y 
so debido cumplimiento. 

De Real Ordeu lo digo á V. l. para su coooci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos 
afios. Madrid, 12 de Marzo de 1909.-R. San 
Pedro.» 

Informe que se cita. 

"Vista la consulta formulada por el Ministerio de 
Iostruccióu pública acerca de los siguientes extre
mos: 

1.0 Enfermedades que deben ser comprer:didas 
entre las infecciosas, debiendo, por consiguieute, ser 
objeto de la atención especial de Jos médicos jnspee
tOlElS, para evitar que ingrtlseo ó permanezcan en 
las escoelas, tauto los maestrO$ como los alumaos 
que padezcan tales dolencias. 

2.° Coáles sean aquellas otras enfermedades 
que, auo cuando no tenga u los caracteres enuncia
dos en el número anterior, por la posibilidad de su 
contaminación ó la repugnancia que ocasionen, 
deben ser objeto de precauciones especiales ó de la 
abstención de asistencia a. [e. escuela. 

S.o) ()uál sea. el tiempo míuimo que coü-venga 
sefiúler pua el ingreso en la escuela de los indivi
duos que hayan padecido e1i.da Ulla de las enff:rme
dades que se clAsifiquen dentro de los grupos a. que 
se refiereu los números anteriores. 
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4.() Precauciones genéricas ó especiales que 
deban observarse eu tiempo de epidemias, singular
mente en relaci6n con la clausura de les escudas y 
la concurrencia á prevenir ó propooer esta deter
minación las J uotas locales á cuyo cuidado estén 
las mismss Escuelas, y ia:o de Sanidad. 

y f>.o Las demas precauciones sao ita das que 
desde el punto de ,lsta médico deban ser recomen-
dadas ó prescriptas. ~ 

Este Real Consejo de Sanidad es de parecer que 
debe contestarse en los siguientes tenninos: 

l' , ! 
i ¡ 
1, 
i ; , 

, I 
1. '. , , 
¡ ¡ , , 

" I , 
i I , 
! ! 

" 
i í 
i ! , 
1 ' 

i : 
i i 
, 1 , , , , 
: : 
' . • 

1 ' i 

LO Las enferm~dades iofecciosas 6 iufecto-con
tagiosas, cuya declaración al inspector municipal 
de Sl1uidad es obligatoria, desde la prese-nlación del 
primer ca50 sospechoeo, pera los médicos, jefes de 
establecimiento:!, cebezas de famíHe y otr1l.S entida
des que seüllla el arto 124 de la instrucción general 
de Sanidad publica, SOLi IHS c:omprendidHs con arre
glo J:i,¡"¡nfor01e de la Reel Academia de Medicina en 
el anejo 1 de la miSlUa ¡Dstrucción, ó sean:-cóler3, 
fiebre amarilla, tifus ex.:>utelIlático, disentería, fiebre 
tifoidea, peste bubóniclt, viruela, varioloide y vari
cela, diflerís, escarlatiua, sarampión, meningitis 
cerebro.espinal, septicemia .. , y singularmente la 
puerperel, coqueluche, grip; y tubercu!o~ü~. JI 

2.° Que aunque uo esten comprendIdas en la li 
lista anterior, se.lU especialmente vigiladas las afec- li 
ciones cutáneas de naturaleza parasitaria, y espe- li 
cialmeute la serOíl, le pebda y todas clases de tina, :1 

debiendo reCOil0cer frecueotemeote el inspector-mé- 1: 

dico rE:spectivo á todos los elurnoos de la escuela ó ¡: 
colegio, para que tan pronto como se descubra el :1: 

prim6r caso, se rE,:;tire de la clasa el atacado, hasta 1: 
su completa curación. que. se acreditlirá con certifi
cado médico. 

3,'" Que el tiempo mínimo para 21 reiogrese. en 
las escuelas de los alumnos que hayan padecido 
alguna enfermedad conti'lgioss, será de cuarenta 
días para los casos de viruela, tifus, eSCBrlatina y 
coqueluche ó tos ferina; de veinte dtes para los de 
difteria, y de quince para los de sarampióo, que 
son las eufermedades más frecuentes dentro de la 
edad escolar: dichos plazos se contarán á partír de 
la fecha en que Jos alumnos hayan sido cados de 
alta Dar el facultativo. 

4.° En todos los casos de enfermedad transmisi
ble se exigirá, para admitir nuevamente á los alum
nos km los estahlecimíentos de enseJ:lanza, un certi
ficado ó nola, subscriptos por !lO médiuo, en que se 
haga cotlstar que por el p!azo traoscurrido y por las 
prec!:mcíones de limpieza y desinfección tomados, 
no ~x¡::te peligro de cO.!.ltagio para los delr!ás alum
llOS y maestros. 

5.'" Lo!': alumnos en cuya Casa existan eOferOlOg 
de dolencia cootagiosa, -bien en su familia 6 en la 
de los vecinos, no serán admitidos en las clases sin 
la presentación de UD certificado facultativo de que 
DO han tenido eOiltseto con los enfermos y de no 
presentar Sítltomás de contagio. 

6.° Que durante las épocas de epidemias, los 
inspector¡;-s roullicipales de Sauidad á quienes co
rrespoude, debeu girar frecuentes visitas á las Es
cuela,; públicas para enterarse dd estado de salud 
de los alumnos y de las condiciooes higiénicas de 
los locales, f;;dgieudo que se extremen en éstos y 
sus depeodeuci6.s, foers. de las horas de clase, las 

¡ 

! , 

necesarias me-didas de ventilación y de limpieza, y 
obligando á qne se substituya el barrido por el 
em¡;11eo de pafios humedecidos con flgua hervida, 
lechada de ca! ó disolnciooes aoti::;épticas. La clau
SOra temporal de las Escuéll.\s publicas y. parti
culares, por 1Doth'os saoitarios, debería acordarse 
solamente á tít.ulo de medida excepcional y previo 
diCtamen razonado y conforme de las J uotas locales 
de Sanirlad y de l!lstrucción publica. 

7.° Que las indicadas medidas deban tener ca
rácter general, afectuudo por igual á los alumnos, 
á los 1I1aeslros y á sus familias, si viviereu en el 
mismo edificio. 

:Madríd, 19 de Mnrzo de 1909.:> 

DEFUNCIÓN 
...... _ ..... 

Ha fallecido D. Daniel Diaz y Mora!eda, Maestro 
jubilado de la escuela publica del :J.o distrito del 
inmediato pueblo de Bilrgas, y padre de nuastros 
q uerídos com pl:lfieros D. José D. Valentiu y D, J uen 
a quif:tl6s, lo mi$U10 que á. la demas fumilia, envia-
mos nue"tro "eotido pésame. \ 

El \'eciudario de Bargas riodió justo y merecido 
tributo de gratitud y simpatía al cada .. er de su ve
terauo Mliestro, conduc¡élldole á la ultima morada, 
discípul05 reconocidos acon::p¡>.fiados de autorida
des y particulares que demostraron con su asistencia 
la grau estima eu que tenísn el que educó al pue
blo por espacio de Cuarenta iun aüos. De lamentar 
es que por causas desconocidas, no formaran parte 
de la fuuebre comitiva, ni Jos maestros actuales, Di 
los nillos de 11:8 Escuelas póblicas. Acreedor era, á 
uuestro jllicio, e-l que, dei -compaüerisOlo hizo un 
~ulto, y entre lo!! nifios vivió más de medio ó;iglo, 
a que ellos le acompañaran en el camino de la 
eternide:d, ya que él en selló á tautos y tantos el ca
mino de la vida. 

Descanse en paz el laborioso profesor en la Bien
aventuranza á donde no llegan ni pueden ll~gar 
nUnca las miseria3 y debilidades de la tierra. 

A. S .. MasCARAQUE. ,;;;.. 
--~,--

gSOClRGIONES DE lllDESIHfiS 
LA N-AOIONAL 

SECCIÓN DE SOCORROS MUTUOS 

La Comisi6n Central de la Sección de Socorros 
v!ene luchando desde su constitución con una por
cIón de obstáculos que dificultan su libre y desaho
gado funcionamiento. Acaso sea nuestra la mayor 
parte de culpa por falta de condidones para regirla 
ordenadamente, yeso que ponemos en su desarrollo 
todo nuestro buen deseo, que es mucho, y todo 
nuestro entusiasmo par la instituci6n, que no es poco. 

Tres son 105 inconvcnientes con que principalmente 
venimoS tropezando: el pretender ingresar aquí 
)"-Iaestros que no figuran en la Asociaci6n ~acional, 
la rigidez del reglamento e!1 lo relativo á la tramita
ci6n de los expedientes de socorro y ,u:ticipo, y la 
recaudación de cuotas por los siniestros que ocurren. 
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Felizmente, la buena '."'aluntad de todos va ven
ciendo estas contrariedades, indispensables en el 
período de constituci6n de todo organismo se~ y 
de alguna importancia. Pero Jo cierto es que hasta 
hoy, en que ya casi podemos cantar victoria, no nos 
ha sido dable hacer más; porque exigiendo el regla
mento q:.le sean socios de la Xaciona! los adheridos 
á esta Sección de Socorros, es obligado qLle las listas 
recibidas sean infOrmadas por la Comisión perma
nente de la Asociación, y la Comisión permanente 
no ha podido evacuar la diligencia en muchas oca
siones por falta de datos 6 por figurar en las t!stas 
individuos que aun no habían ingresado en la Aso
ciaci6n Xaciona!' Por eso hemos recomendado, y 
suplicamos nuevamente á las Asociaciones parciales,
que al remitir listas de adheridos á la Sección de 
Socorros, envíen también la general de socios perte~ 
necientes á la Nacional con el importe de cllotas 
corre:;¡pondientes; de este modo es fácil la compww 
bación é inmediato el informe. 

Conviene además que la.s Asociaciones hagan do
bles listas de socorros (de aquí enviamos los impre
sos necesarios), firmadas y sell::¡das por el Presidente 
y Secretario de la respectiva Asociaci6n, y glle las 
remitan por conducto del represent.<nte en la pro
vincia. La raz6n o!S que los representantes deben 
llevar un registro de socios de la provincia y conocer 
todos los meses, como la Comisi6n Central, el movi· 
miento de altas y bajas. Es igualm.ente necesario 
que las Asociaciones se entiendan con esta Comisión 
Central por conducto del representante de su pro
vincia, y no directamente con :vradrid, por cuanto 
que en todo debe intervenir reglamentariamente ese 
funcionario. 

Informadas ya la mayoría de las listas, con esta 
fecha comenzamos á expedir las patentes de socios 
y á darles salida. 11uy pronto quedarán todas en 
pod<:r de los inte.resados, que las recibirán por con
d"ueto del señor representante de su respectiva pro
vincia. 

La experiencia nos prueba ya lo laboriosa que 
resulta la informaci6n de los expedientes de soco· 
rro y anticipo por la Junta directiva m plmo de la 
respectiva Asociaci6n parcial. Entendemos nosotros 
que no hay ningún inconveniente en que las Asocia. 
ciones tomen el acuerdo de delegar en el presidente 
y secretario el informe reglamentario, consignándo
lo :así en t()dos los expedientes, con lo que se ganará 
tiempo y se ahorrarán gastos. 

La entrega de los socorros concedidos no se ha 
podido hacer con la diligencia que hubiéramOS de
seado por la dificultad, h?-sta hoy, de la recaudaci6n 
de cuotas; pero ya se va normalizando todo, y es
peramos que en los primeros días de Abril quedarán 
saldadas todas las cuentas pendientes. 

y á la reserva de publicar muy pronto instruc
ciones y formularios que se nos piden, y el detalle 
oficial de inscripciones, que hoy pasan de cinco mil, 
y la cuenta d.!tallada de ingresos y gastos que esta
mos formulando, ponemos en conocimiento de los 
señores representantes de provincias que hemos 
abierto cuenta corriente en el Banco Hispano·Ame
ricano, de acuerdo con la Comisi6n permanente de 
la Asociaci6n Nacional, v no en el Banco de España , 
por las dificultades reglamentarias que enton.ce3 
cliremos,_y que, en 10 sucesivo, deben hacer los gtros 
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ti esta COlJZisióJl Central, i1zg"ualzdo ell las sueursaws 
que el Balteo HispaJ¡o-ANurú::alto q:u tÚIU en Barce
lona. Pdayo, 58; Málaga. iJ.1arq!th de La-rios, 9; 
Granada. Grall Ví:z de Cc!ÓIJ, 8; Z'1,ragoza, COSO,3I; 
Sevilla, Sitrpes, 9I; l' Condia, Ca;ZtóJl Grande, I7, 
para abonar en la ~/c. de la <J:Sección de Socorros 
Mutuos de la Asociación Nacional del Magiste
rio:>., y eJE las demás co/itaús iJZgresm'á1J &11 las 
Sucursales dd Bmzeo di! Esparia para abonar en 
la eJc del Banco Hispano-Americano. 

Tomen buena nota del titulo qce lleva la c/c de 
esta Secci6n 'de Socorros, Que es el indicado entre 
comillas, para evitar posibles confusiones, y hagan 
ya todos los giros en la fOrma recomendado, que 
ello ahorra muchos gastos y facilit;=:o las operaciones. 
Por el mismo procedimiento enviaremos nosotros 
los socorros y los anticipos, á menos que en cada 
caso particular convenga otro medio más econ6· 
mlco. 

y á quienes creían que no ilegada ni aun á inaiJ
gurarse la Secci6n de Socorros Mutos de la Asocia_ 
ción ~acionaJ, contando con la aparente fuerza de 
sus enemigos, los re,mitimos estos datos: Comenz6 
en primero de año; á las veinticuatro horas de reci
bir la primera petición de socorro tenía la viuda en 
su poder d anticipo que ~0¡¡c¡t6, y á. los dos meses 
y medio de existencia cuenta la Sección de Soco
rros con más de· cinco mil socios efectivos, que 
han pagado S<.lS cuotas, y tenemos anuncios de más 
de otros tantos que ingresarán en seguida. 

)'·fadrid, 2I de marzo de I909--Pedro F¿-ynr y 
Rivel·o.-Jlaría AliJnso y Abascal.-JUall C. Arroyo. 

N aTA. Rogamos á los periódicos de provincias 
que publiquen estas cuartillas y el siguiente oficio l 

para conocimiento de nuestros asociados. 

Copia de! oficio remit"-:ido con esta fecha á los se
ñores representantes de provincias: 

«Tengo el sentimiento de rogar á usted que prow 
ceda á la recaudación de 0,60 pesetas para los here
deros de los seis socios fallecidos dentro de los pa· 
sados meses de Enero y FebrerO que al margen se 
expresa, cuyo socorro ha sido acordado por la Ca· 
misión Central en consonancia con el arto 42 del 
reglamento.-Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de I909.-EI Presidente, Pedro 
Ferrer " Rivero.-E! Secretario Juan C. Arroyo. 
-Sr. D ..... , representante de esta Sección en la pro-
vincia de ..... " 

Socios fallecidos (margen): D. José )'Iojares Va
lled¡l!o, maestro de Baeza, partido de Baez~, provinw 
cia deJaén; D. Hermenegildo Carrero y Ruiz, de 
Fontanosas, A!mod6var rle! Campo (Ciudad Real), 
D. Policarpo ),1anchado Iñígo, de Robledillo de :.V1o
hernando, Cogo!!udo (Guadalajara), D. Salvador 
i\Iuñoz Palomo, de Torrox, Torrox (:'Hlaga); don 
),laximino Rodríguez.Toribio Tendero, de Consue
gra, (Toledo), y D. Juan L6pez Iñiguez, de Tielmes, 
Chinchón (lvladrid). 

, 

TO\lAJIOS DE "EL FiRO DEL 
Una pregunta.-¿Tieof::D atribuciones los Ins

peetore5 provinciales de primera ens€fíanza para 
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llevarse de un pueblo á otro ú otros al Maestro del 
primero?-Porque nosotros creemoS que el M8es~ 
ira debe estar en la Escuela y no sirviendo de 
amanuense al Inspector, y que ni el Gobernador 
ni el Jefe proviocil!l pueden hacer esos nombra
mientos. Nos sugiere esta gac:etilla el siguiente 
acuerdo que cortamos de nuestro querido colega de 
Toledo LA. B.~NDERA P.aOli'ESWS,1L, acuerdo qaG 

tomó la J onta provincial en sesión del 10 de Febre
ro.-Dice así: 0:10. Conceder á D. Victoriano del 
Cerro. Maestro ce ,Villacafias, UD voto de gracias 
por los servicios prestados en Quintanar, como 
Secretario particular del Sr. Iuspector, cuyo nom
bramiento hizo el Ilmo. Sr. Goberne.dor~.-Ahora 
esperamos la opinión de La BANDERA, en primer 
término l y de algunos otros colegas después. ¡Por 
.ida de los SE~ORES lupec:toresL... ¿No podÍso dejar 
á los Maestros quietecitos en sus Escuelas, donde 
tienen siempre deberes que cumplir?-¡Canastosb ... 

Tiene mucha razón nuestro querido colega El 
Faro. Nj Jos Gobernadores, ni los Inspectores pue
den de esa menere echer mano de los Maestros 
para que se eocllfguen de trabajos ageoos á su 
misióo, de:jando, como es consiguiente, ¡abandona
dos sns principales deberes; pero en el caso que 
nos ocupe, el Sr. CerrO no hizo mas que acatar, 
comí) debía, la orden superilJr. 

Olros ca~os hay, a nuestro juicio, más dignos de 
censura, y soo aquellos En que se permitell dichos 
Inspectores el lujo de hactor¡¡e acompafiar de ~"1aes
tros de unO á otro pueblo ClJSlldo saleu á giur 
.visitas. ./ 

Si por causas justíficadail abandona nn .Maestro 
la Escuela p'or unas horas, no suelen ser los últimos 
aquellos delatores oficiales ea quererles aenttir la 
mano; pero coando por conveniencia de ellos llevan 
nna plana mayor ..... ó menor de Meestros en derre
dor suyo, haciendo que abandonen sus Escuelas 
por varias sesiones, entonces no Dasa neda; mas es . . 

necesario convenir que de estos y otros abusos no 
pretendemos culpar sólo ~ dichos funcionarios, 
sino á quien ó á quíenes se prestan voluntarios 
para besar la correa que 1ft. de lI20tarlos. 

OTlelAS 
® 

Adultos.-E! dia 31 del pasado mes, fué el úl
timo de clase de adultos, y lOE Sres. Mae .. tros deben 
elevar á le Junta proviucial una bre.e Memoria, 
que contenga: 1.0 Ntimero de adlJltos que solicita
ron ingreso, el de los que fueron admitidos y el tér
mbo medio de es\s:tencia wen;:;uel. 2.a Ensefíanzas 
que s~ hao.dado cada mes. 3. 0 Cantidades que se 
han .lDvertldo .en l.ul y calefacción, y cómo se ha' 
suplldo la deD:c¡enc¡a cuando baya sido Dteciso con 
arreglo á lo~dispuesto. 4.0 Personas de la pobla'c¡ón 

I 

que hao cooperad9 á la ensefianza de las clases noc
turnes. 5." Comportamiento de los alumnos, si bubo 
al~o rebelde y medidas de castigo adoptadas. 

Visitas de Inspección.-Parece ser que algunos 
Gobernadcres civiles, cumpliendu una orden del 
miuislro de la Goberllacióo, han dado COmienzo á 
las visitas de Iospección,acompafiados de los Inspec
tores de SSllidad, SF-cretarios de la Junta provincial 
y de otros ~ocaJes de tan respetable Corporación. 

Como el fin que persigue el ministro es couocer 
de un modo directo las necesidades de los pueblos 
y de qué manera se atienden los servicios de Ins
trucción primaria y de higiene, creemos qoe el ee
fior Conde de Casa Segovia, dado el amor y simpa
tía qne sienté por la enseflnnza, no tardará en cum
plimentar aquella orden oeompafiado de las perso
naS que indicamos, seguros de que las visitas que 
lleven á cabo, rest:tltarán beneD:ciosas lilas sagrados 
intereses de la cultura y del magisterio. 

Atrásos.-Después de varias gestiones en la In
tervención y Teneduría de libros de Hacienda, po
demos comunicar, para ,satisfacción de los interesa
dos, que en dichas oficinas se está haciendo la 
liquidación de todas las cantidades que ingresaron 
en el pasado afio para cubrir atrasos, y es casi oe
guro que, á primeros de Mayo, coando se cobre la 
mensualidad de este mes, se libre también á los 
perceptores lGS cantidades que les correspondan. 

Ya va siendo bora. 

Enhorabuena.-Se la damos á. nnestro bllen 
compafiero y querido amigo D. Teodoro de Sao 
Roman por haber sido propuesto, en concepto de 
Académico c'orrespondiente de la Historia, para 
cubrir la vacante producida en la Cocnisión de Mo
r.:umenios Históricos y Artísticos, por fallecimiento 
del ElDOlO. Sr. Cardenbl Sancha. 

Un ángel más al cielo.--Nuestro querido co
laborador y.consecuente amigo D. Mariauo Martío 
Cofrade, ilustrado Maestro de Lagartera l ha pasado 
por la honda pena de ver morir á su preciosa hija 
Luisa, angelical criatura que- contaba tres ailos de 
edad. 

La Redacción de esta revista se asocia de todo 
coraZóu á la desgracia irreparable qlJe aflige en 
estos momentos al amigo Cofrade, y le desea la re
signación que se necesita para soportar ese 4ofor
tunio. 

Normal 4e Maestras.-Desde que se fijó al pú
blico el nuevo horario de este Centro, se observa en 
todas sus partes con entera regularidad. 

Dicho horarío, ajustado por completo ti las dis
posiciones vigentes, pOlle de manifiesto que, algu_ 
nos Comisarios., auo no siendo profesionales, se 
preocllpan de iósuntos importantes para el mejor 
desenvolvimiento y reeion .. l aplicación de la labor 
docente. 

Por algo se empieza, y para algo se aceptan estos 
nombra ro ientos. 

Nombramientos.-Han sido nombrados Maes_ 
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tras interioos: por el fimo. Sr. Subsecretario don 
David Roíz Pasqllet para uoa Escuel¡¡, de Ocafia; y 
por el Rectorado D." Inocente GODzález Vá!utl€z 
para la Escuela -pública de nifias de Navarmor
euende. 

Bonos.-D," Josefina Jiméaez, viuda. del difunto 
D. Dionisia Clsmagiraud y el hermano de éste don 
Luis, haú tenído la atención, que agradecemos, de 
remitirnb!! 25 bOllos del doc..ativo de libretas de paa 
que repartieron á los pobres el 22 del pasiido, com
pliendo así una de la¡; voluntades del fallecido. 

Dichos bonos fueron entregados á 25 necesita
dos, quienes, ademas de agradecer la ¡¡rocsoa, ten
drán presente al difunto ea sos oraciones, único 
obsequio que puede tributarse i los seres queridos 
que la meerte DOS arrebata. 

Jubilación forzosa.-El Ilmo. Sr. Rector de 19 
Universidad Central, en ordeu circular de 18 del 

actaal, iaterasa se tenga en cueota lo dispuesto eo. 
el art. 36 del Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907 y se proceda i la jubilación forzosa de 
todos aquellos Maestros qua hayan cumplido la 
edad de setenta afios. 

Asociación de Maestros del partido de Ocaña. 
Para dar cumplimiento á lo que preceptúa el e.rtícu
lo 9.° del Reglamento y tratar da otros asuntos de 
interés para la cl .. 5e, se convoca á Junta general en 
Ulla de las E~cuelas públicas de Ocafla, el día 12 
del próximo Abril á las once de la mafiana. 

Los Sefiores asociados que por circunstancias im
previstas 110 puedan sslstir podrán bacer uso de la 
facultad que les concede el caso 5." del arto 4.Q de 
dicho R~glamellto. 

Huerta 26 de Marzo de 1909.-El Presidente, 
Juan Manuel Rodríguez Bermejo. 

Toledo-Imprenta y Librería de :M::enol' 

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS 

EL NIÑO AMANTE DE LA VIRGEN 
Devocionario compuesto para. niños y jóvenes pOr el P. :Manuel Lasaleta, de la Compañía de Jesús.-25 cén
timos tomo. 

SEMANA SANTA Y SEMANA DE PASCUA 
en latín y castellano.-Un tomo de 6w páginas encuadernado en tela, 1 peseta 50 céntimos. 

NUEVO EUCOLOGIO ROMANO 
Contiene todos los Oficios del año, el de los difuntos y la Semana Santa, diversos cánticos y' muchas oracío
nes.-Un tomo de 830 páginas, 4 pesetas. 

Surtido completísimo en toda clase de devocionarios encuadernados en pieles diversas, en concha, nácar -

y marfil. 

Celedollio Martln. Comercio, 53. Toledo. 

GRAN SASTRERÍA 
DE 

JM:ORCUENDE· :IJ:IJO 
69, OOMERCIO, aS.-TOLEDO 

Esta importante Ca.sa, que cada d-ía trabaja más por su elegante corte y esmerada confección, 
pone en conocimi.ento de su distinguida clientela que ha recibido todo el surtido de últimas nove
dades en géneros para la temporada actual. 

ESPECIALIDAD EN TRAJES TALARES 

A los Srtls. :Maestros, mediante un pacto celebrado con esta Revista) se les hace una rebaja de 
uu diez por ciento. 
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ANUNOIOS 

librería de RtiFf\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57'.·TObE.~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente-
la, cuenta con UD material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como "los pre
cios son los más económicos posibles: este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pesetas. 

Eliseo B,ecIÚS . • -Geografia Ull.i,ersat, (6 tomos) .•. 
E. Vincentf . .• -El Quijote de las Escuelas •....... 
E. Solana .... . _Aou .. do de! 1teestro, para 1909 •.. 
S. CallPja •. " . • -Diccionario Heslrado .........•• 
V. Ascal"za •••• _Trabajos manuales .••... " ..... . 
J). Fernández.-Lecciones de Geometría .........• 

24,CiO 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
l,oo 

H. GRAFFIGNY.-Pequeña eneielopedia eleetro meeániw 
ea, que eompl"ende los siguientes tomos! 

. -- ,,-,----,-

1.0 Yanud elemental de el¡;ctricidad industriaL •.. 
2.° ,Manual práctico del encargado de dinánlas y mo· 

tores eléctricos •.• , •••... " ... ; .••......•.• 
8.0 Pihll~ Y aCllDluladores." .................... . 
4.° Las canalizacionss eléctricas ....... ,', .•.•••... 
6.0 Fogonero condector de máquinas de vapor ..... 
6.° El concluctor de motores de ga.s y petróleo .••• 
7.° Guia práctica de .alumbrado e!éarico .•.. ' ....• 
8.° El montador electricista ..................... . 
9,° El transporte eléctrico de las fuerzes motoras .. 

10.0 Redes telef6nices Ji campsnillas .............. . 
11.° Mltnne.! del electroquimieo .....•....•... _ •... 
12.0 La electricidad para todoe.-áplicacion&s di-

versae ......... , .....• , ........•.•....•... 

Pta.s. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
l ,50 
1,50 
1,60 
1,50 
1,60 
1,50 

1,50 

I 
I , , , , 

I 

Pesetas. 

B. Ur08as ..•. . -Aritmética ....... , ..•• , .•.. ,..... 4,00 
Lafv.entr:. •••• • -Historie. de Espaíia (25 tomos) .. ,. 126,00 

Dielonado de la Real Academia 
(13 edición)................... 25,00 

E. Vera ..... . -Diccionario completo de la Len-
gua ~steUana .•. ", .. .... .... 20,00 

L. A. BARRE.-Pea.neña enciclopedia prá.c-tiea de cons
trneeión, que eompl"ende los tomos siguientes: 

}>t ..... 

1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 1,60 
2.~ )1 ateriales de construcoión (empleo y resistencia) l;liO 
3.~ Fábricas en general.......................... 1,50 
4.n Carpintena de arme.r........................ l,50 
l'i,o Carpinterís de taller .•......••.•••..••....••• 1,60 
6.~ Construccio¡¡es metáliCas... ................. 1,50 
1." Cerrajer1a, ferretería y obras met:\.licas accesorias 1,60 
8.° Pinturs, vidrieríe, decoración, empedredos, em_ 

baldosados, etc............................ 1,50 
9.° Calefacción, fnmistería, ventilación, e.lnmbredo 

Y. electricidad...... ••.... ..• . ••. .. ...... . . 1,50 
10.0 Distribuci6n de agua, saneilmiento............ l,l'i() 
11." Cubiertas y sus accesorios.................... 1,00 
12.° Leyes y reglamentos reJati\·os á la construcción, 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de dnco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilitll. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción püblíca de la provincia. 

lta Bandera Proresional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\:Iaestros el im porte del aumento gradual. 

lta Bandera Proresiona; realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores) cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instítuto y Escuelas Normales) etc. 

ll:a Bandera ProlesionaI se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes.1' contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


